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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2008, de la Se-
cretaría General de Universidades, Investigación y 
Tecnología, por la que se hace público un extracto del 
contenido de la Resolución de la Secretaría General de 
Universidades, Investigación y Tecnología, por la que 
se hace pública la concesión de incentivos a las Uni-
versidades y Organismos de investigación de Andalucía 
para la realización de actividades de carácter científico 
y técnico, convocatoria 3/2007, al amparo de la Orden 
que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y examinadas las solicitudes presentadas 
al amparo de la Orden de la Consejería de la Consejería de In-
novación, Ciencia y Empresa, de 26 de mayo de 2006, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
incentivos para actividades de carácter científico y técnico de 
las Universidades y Organismos de investigación de Andalucía 
(BOJA núm. 111, de 12 de junio), esta Secretaría General 

R E S U E L V E

Primero. Hacer público extracto de la Resolución de la 
Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnolo-
gía, por la que se pone fin al procedimiento para la concesión 
de incentivos a las Universidades y Organismos de investiga-
ción de Andalucía para la realización de actividades de carác-
ter científico y técnico, convocatoria 3/2007, extracto que se 
transcribe en el Anexo adjunto.

Segundo. El contenido íntegro de la mencionada Resolu-
ción se encuentra expuesto en los tablones de anuncios de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, y en la página 
web de la misma.

A N E X O

EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL 
DE UNIVERSIDADES, INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA, POR LA 
QUE SE PONE FIN AL PROCEDIMIENTO PARA LA CONCESIÓN 
DE INCENTIVOS PARA ACTIVIDADES DE CARÁCTER CIENTÍFICO 
Y TÉCNICO DE LAS UNIVERSIDADES Y ORGANISMOS DE 
INVESTIGACIÓN DE ANDALUCIA, CONVOCADOS POR ORDEN 

DE 26 DE MAYO DE 2006 (CONVOCATORIA 3/2007)

1.º Por Orden de 26 de mayo de 2006, de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa, se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de incentivos para actividades 
de carácter científico y técnico de las Universidades y Organis-
mos de investigación de Andalucía y se efectúa su convocato-
ria en el período 2006-2008 (BOJA núm. 111, de 12 de junio 
de 2006).

2.º El artículo trece de la citada Orden establece que las 
ayudas se concederán en régimen de concurrencia competi-
tiva entre todas las solicitudes presentadas para cada convo-
catoria de conformidad con el artículo 22.1 de la LGS. 

3.º Conceder los incentivos para actividades de carácter 
científico y técnico de las Universidades y Organismos de in-
vestigación por los importes que se indican a continuación: 

ORGANISMO INCENTIVO
ESTACIÓN BIOLÓGICA DE DOÑANA (Delegación del CSIC en 
Andalucía) 2.347,00

ESTACIÓN EXPERIMENTAL DEL ZAIDÍN (Delegación del CSIC 
en Andalucía) 9.803,00

ESTACIÓN EXPERIMENTAL LA MAYORA (Delegación del CSIC 
en Andalucía) 1.488,00

INSTITUTO ANDALUZ DE CIENCIAS DE LA TIERRA (IACT) 
(Delegación del CSIC en Andalucía) 3.472,00

INSTITUTO DE AGRICULTURA SOSTENIBLE DE CÓRDOBA (CSIC) 6.879,00
INSTITUTO DE ASTROFÍSICA DE ANDALUCÍA (CSIC) 1.575,00
INSTITUTO DE CIENCIAS MATERIALES DE SEVILLA (Delega-
ción del CSIC) 1.984,00

UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 60.246,56
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 34.410,90
UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 57.923,00
UNIVERSIDAD DE GRANADA 134.252,88
UNIVERSIDAD DE HUELVA 58.181,05
UNIVERSIDAD DE JAÉN 29.021,64
UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 109.806,26
UNIVERSIDAD DE SEVILLA 225.090,76
UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE 66.210,30

 ANUNCIO de 25 de junio de 2008, de la Dirección 
General de Economía Social y Emprendedores, sobre 
notificación de resoluciones de descalificación coopera-
tiva de los expedientes que se relacionan.

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas sin efecto 
las notificaciones de las resoluciones de descalificación, se 
comunica, por medio de este anuncio, haciendo saber a las 
entidades interesadas que, transcurrido el período de publica-
ción en el BOJA y en el correspondiente tablón de edictos del 
Ayuntamiento, las entidades se darán por notificadas.

Entidad: Incodata, S. Coop. And.
Expte. descalificación: Núm. 11/2007 SE.
Dirección: Plaza Padre Jerónimo de Córdoba, 13, 4.º A, 41003, 
Sevilla.

 Las actividades a realizar por cada beneficiario y los incen-
tivos concedidos son los indicados en el Anexo I y Anexo I bis, 
estando comprendidas las mismas en las modalidades descri-
tas en el artículo 8 de la Orden de 26 de mayo de 2006.

Asimismo, se hace constar que la estimación de estos 
incentivos implica la desestimación de las demás solicitudes 
presentadas. A tal efecto se incluye un Anexo II con la relación 
de las solicitudes desestimadas y un Anexo III con la relación 
de las solicitudes excluidas de procedimiento.

4.º Plazo máximo de ejecución: Las actividades subven-
cionadas deberán estar finalizadas como máximo el 30 de 
abril de 2009.

Sevilla, 3 de junio de 2008.- El Secretario General de
Universidades, Investigación y Tecnología, Francisco Andrés
Triguero Ruiz. 


